
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, y Sándwich del Sur, son argentinas” 
 

ORDENANZA Nº 19-11:  
Visto: 
  La necesidad y oportunidad de contar con un inmueble de determinadas 
dimensiones  en la Ciudad de Apóstoles;  y 
Considerando: 
 
  QUE en virtud del crecimiento demográfico experimentado por la Ciudad de 
Apóstoles, que hacen necesario que en ciertos sectores se cuente con espacios 
propicios para adecuarlos al referido crecimiento y propendiendo al desarrollo 
integral de la Comunidad; 
 QUE en vista de ello, resulta necesaria y conveniente  la adquisición por parte 
de la Municipalidad de Apóstoles de un inmueble que presente las características de 
urbanización cercana al éjido urbano, fácil acceso y suficiente espacio; 

QUE el inmueble identificado por su inscripción en el Registro de la Propiedad 
Inmueble en folio Real Matrícula 3.151. Dpto Apóstoles, reúne los requisitos 
enunciados ut-supra; 

QUE por medio del Expte Nº 027-11, el DEM cumplimenta los requerimientos 
Legales, Técnicos, Catastrales y demás que posibilitan dar curso afirmativo a la 
Operatoria de referencia; 

QUE   en orden a ello, y que el Municipio cuenta con recursos suficientes, 
resulta necesario proceder  a la adquisición del mismo  de manera inmediata;  
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Artículo 1º.- AUTORIZASE al Depto Ejecutivo Municipal la adquisición del inmueble 
de superficie de 2 Has., 49 as, 99 cas,  inscripto en el Registro de la Propiedad 
Inmueble en folio Real Matrícula 3.151. Dpto Apóstoles, conforme detalles contenidos 
en el Expte Nº 027-11. Registro de Mesa de Entradas del HCD, Cuya copia constituye 
el ANEXO I de la presente, autorizándose el gasto hasta la suma de $400.000.- 
 
Artículo 2º: DEROGASE en todas sus partes la Ordenanza Nº 18-11.- 
 
Artículo 3º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
 
Artículo 4º: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 
Municipal, PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES,   Apóstoles, Mnes, 
Cumplido ARCHIVESE.- 
 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION EXTRAORDINARIA Nº 04- 11, del  22  de Marzo  
de 2.011.- 
 
 

APOSTOLES, Mnes, 22 de Marzo de 2011.- 


